
  
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA SECRETARIA 

DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
RELACIONADOS CON SU GESTIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



  
 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 

El documento parte del marco constitucional colombiano (Artículo 2º), que define los fines esenciales 
del Estado, incluyendo el servicio a la comunidad, la promoción de la prosperidad general y la 
garantía de derechos. En este contexto, la Secretaría Distrital de Planeación cumple un rol clave 
al dirigir y coordinar los planes y estrategias del Distrito de Barranquilla, orientados a cumplir estos 
fines estatales. 

De acuerdo con el Decreto Acordal No. 0801 de 2020, se establece la estructura orgánica de la 
administración central distrital y las funciones primarias de la Secretaría. Estas incluyen la gestión 
de planes de desarrollo, evaluación de impacto de proyectos, implementación del Modelo Integrado 
de Gestión (MIPG), uso de tecnologías para optimizar procesos de planeación, y la promoción de la 
innovación social y territorial. 

El Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Barranquilla a Otro Nivel” orienta estas acciones hacia 
una transformación digital en la planeación urbana, a través de proyectos como el Mejoramiento de 
la Planeación Territorial. Este incluye el uso de herramientas tecnológicas avanzadas (como 
Sistemas de Información Geográfica - SIG) para mejorar la eficiencia institucional, la toma de 
decisiones y la participación ciudadana. 

Sin embargo, se identifica una brecha en la capacidad técnica del equipo actual de la Secretaría, lo 
que justifica la necesidad de contratar servicios profesionales especializados. Estos apoyos 
técnicos son necesarios para cumplir las metas trazadas en los proyectos de inversión, dentro de la 
vigencia fiscal correspondiente, garantizando así la ejecución eficiente del Plan de Desarrollo. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

II. ANÁLISIS DE MERCADO 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 

 

 
 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL PARA EL TOTAL 

NACIONAL Y TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó 
una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global 
de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 fue 63,7%. Finalmente, la tasa 
de ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes de 2024 (57,2%) 

 

 
 
 
 



  
 

 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL 

En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
8,3%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 60,9%, estas 
tasas en junio de 2024 fueron 67,0% y 60,1%, respectivamente. 

 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jun2025.pdf  (14 de agosto de 

2025) 

 
 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jun2025.pdf


  
 

 
 

EVOLUCION GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 

INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JUNIO 2025P / JUNIO 2024) 

En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con junio de 2024. 
 

 
VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 

CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JUNIO 2025P / JUNIO 2024)  

En junio de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en el personal ocupado total, en comparación con junio de 2024. 

 



  
 

 
 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 

SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JUNIO 2025P / JUNIO 2024) 

En junio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con junio de 2024. 
 

 
 
III. TÉCNICO 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA ASESORAR A LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL DESARROLLO DE 

LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON SU GESTIÓN” 

 

Se requiere contratar la prestación de servicios de un profesional idóneo para asesorar a la 

Secretaría Distrital de Planeación en la búsqueda del desarrollo de cada una de las actividades 

necesarias para llevar a cabo la realización del proyecto: ACTUALIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA PLANEACIÓN; requiriéndose la contratación de: 

 

 
ITEM 

PERFIL 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 

1 

Politólogo(a) con 
énfasis en 
relaciones 

internacionales, con 
veinticuatros (24) 

meses de 
experiencia general 

en entidades 
públicas y/o 

privadas. 

1. Asesorar a la Oficina de 
Planeación Socioeconómica e 
Inversiones en el proceso de 
seguimiento y evaluación del 
Plan de Desarrollo Territorial.  

2. Asesorar en el seguimiento y 
monitoreo del Plan Indicativo y 
los planes de acción de las 
dependencias distritales y su 
entrega en el término 
establecido.  

3. Asesorar en el avance de la 
gestión administrativa y la 
ejecución física y financiera de 

$ 20.000.000 



  
 

 
 

los programas y proyectos de 
inversión de todas las 
dependencias distritales.  

4. Brindar asesoría en actividades 
relacionadas con la gestión 
documental y su disposición final 
en la Secretaría de Planeación 
Distrital.  

5. Brindar acompañamiento y 
atención en las jornadas, eventos 
y campañas que realice la 
Secretaría Distrital de 
Planeación. 

6. Asesorar a la oficina de 
planeación socioeconómica e 
inversiones con los reportes, 
seguimientos y actividades 
requeridas con la actualización 
de los sistemas de información y 
gestión. 

7. Las demás actividades que le 
sean requeridas por el supervisor 
del contrato. 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 

del contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 

cuentas de la secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de 

Hacienda. 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Planeación.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 

con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 

propuesta y requeridas por el Distrito 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 



  
 

 
 

14. Las producciones intelectuales y de software producto de las labores realizadas en el 

desarrollo de sus obligaciones, serán propiedad del Distrito. 

15. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA1 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones 

relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis. La modalidad predilecta 

para esta contratación es la contratación directa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (abril 30-
2024 a abril 30-2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


  
 

 
 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 

análisis correspondiente a los años anteriores. 

N° 

PROCESO 
MODALIDAD OBJETO CONTRATO 

VALOR 

CONTRATADO 

CD-06-

2024-2080 

Contratación 

directa 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA ASESORAR A LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON 

SU GESTIÓN 

$ 36.000.000 

 

VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma VEINTE MILLONES DE PESOS M/L 

($20.000.000), NO RESPONSABLES DE IVA, incluidos todos los tributos que se generen con 

ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
El futuro contrato tendrá un plazo para la ejecución hasta a treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h) de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 

de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 

personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 

directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 

jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 

verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 

caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 

ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. El presente, se 

enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su contratación 

directa. 

 

Para constancia se firma en Agosto de 2025 

 
ROXANA JAHAFARA ALVAREZ VEGA 
Asesor Externo   
Secretaría General del Distrito  


